
ffi DrREccroN ADmrNrsrRAcroN DE EDUcAcroN r\ uNtctpAl
Ill I láunicipalidad de Chillán Viejo

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE DOÑA
XAVIERA ANTONIA DEL RIO NAVEILLAN

DECRETO ALCALDICIO N' 1512

CHTLLAN VTEJO, 2 3 FEg 2023

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios

Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- EI D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y

sistematizado del Código del Trabajo.
4.- Decreto Alcaldicio N"7.965 de fecha 28.12.2021, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año2022.
5.- Decreto Alcaldicio (E) N" 470 del 06.02.2019, que aprueba contrato de

trabajo con carácter lndefinido a contar del 0l .03.2019.

CONSIDERANDO:
a).- Carta de Renuncia Voluntaria de fecha 22.02.2023 de Doña

XAVIERA MARIA ANTONIA DEL RIO NAVEILLAN, dONdC TENUNC|A A 17 hOTAS

cronológicas semanales como Psicóloga en la Escuela Rucapequen de la Comuna
Chillán Viejo, conforme subvención Sep y PIE.

b).- La necesidad de aceptar renuncia voluntar¡a mediante acto
adm inistrativo.

DECRETO:
1.- ACEPTASE renuncia voluntaria de Doña XAVIERA MARIA

ANTONIA DEL RIO NAVEILLAN, Cédula Nacional de ldentidad N'17.860.576-3, a

contar del 01 .03.2023 como Psicóloga a 17 horas cronológicas semanales en la
Escuela Rucapequen, distribuidas en: 15 horas SEP y 02 horas PIE de la Comuna
Chillán Viejo.

2.- ESTABLEZCASE, que Ia funcionaria señalada quedará con 18 horas
cronológicas semanales en la dotación comunal conforme subvención PlE.

3.- Se deja constancia que no existen cargos ni Sumario Administrativo a
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